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1. PRESENTACIÓN 

 

Con fundamento el artículo 34 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Apertura Institucional del Estado de Baja California; 50, TER del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California; 8, fracción III, y 21, del Reglamento de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, la Unidad de Transparencia es el órgano operativo encargado de recabar y 

difundir las obligaciones de transparencia, así como recabar y tramitar las solicitudes de 

acceso a la información que se formulen al Instituto Estatal Electoral de Baja California 

(IEEBC), como sujeto obligado.  

 

Además, esta Unidad desempeña sus funciones y atribuciones participando en la 

presidencia del Comité de Transparencia y Acceso a la Información, y como Secretaría 

Técnica de la Comisión Especial de Transparencia y Acceso a la Información de este 

Instituto Electoral. 

 

En ese sentido, con fundamento en los artículos 10, inciso d), y 11 del Reglamento de 

Sesiones de la Junta General Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se 

rinde el presente informe de actividades correspondiente al periodo del 01 al 31 de octubre 

de 2025. 
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2. CORRESPONDENCIA 

 

Durante el periodo que se informa, se despacharon un total de 28 oficios, y 7 memorándums, 

los cuales fueron dirigidos a la Secretaría Ejecutiva y a diversas áreas administrativas del 

Instituto Electoral, con la finalidad de dar respuesta a las solicitudes de acceso a la 

información que presenta la ciudadanía, en el ejercicio de sus atribuciones. Así mismo se 

recibieron un total de 36 oficios de diversas áreas del IEEBC. 

 
3. SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

En cuanto a las solicitudes de acceso a la información, la Unidad de Transparencia realiza 

las gestiones pertinentes a fin de dar respuesta a la ciudadanía, esto en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 34 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Apertura Institucional del Estado de Baja California; en relación con el artículo 21, fracción 

VI, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del IEEBC, y el 

artículo 50 TER, inciso d), del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

 

En este sentido, la Unidad de Transparencia informa que, en el periodo señalado, recibió un 

total de 8 solicitudes de información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 

(PNT).  

 

3.1 SOLICITUDES TURNADAS  

 

De las 8 solicitudes recibidas, 2 de ellas fueron atendidas por esta Unidad, en virtud de que 

la información se encontraba disponible en el portal de internet institucional. 

 

De las solicitudes restantes, se turnaron a las Unidades Administrativas de este Instituto 

Electoral vía memorándum, esto en atención al contenido de la información solicitada, 

realizados de la siguiente manera: 
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Unidad administrativa Cantidad 

Departamento de Procesos Electorales 1 

Departamento de Administración 2 

Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento 2 

Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento- Unidad de 

Igualdad Sustantiva y no Discriminación 

1 

Total de requerimientos: 6 

 

Cabe hacer mención que el tiempo promedio de respuesta de las solicitudes de acceso a la 

información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, fueron de 4.5 días. 

 

3.2 SENTIDO DE LAS RESPUESTAS  

 
En lo que respecta al sentido de las respuestas a las solicitudes de información, se informa lo 

siguiente: 

 

Sentido de respuesta  Cantidad 

Afirmativas 8 

Total 8 

 

 

 

3.3 SOLICITUDES DE INFORMACIÓN DESGLOSADAS POR GÉNERO 

De las solicitudes recibidas en el periodo que se informa, se obtuvo la siguiente información: 

 

Sexo Cantidad 

Hombres 3 

Mujeres 0 

No Identificado 5 

Total: 8 
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3.4 DENUNCIAS POR INCUMPLIMIENTO 

 
En el periodo que se informa, el IEEBC no recibió denuncias por incumplimiento en la 

publicación de información pública de oficio.  

 

3.5 AVISOS DE PRIVACIDAD  

 

Esta Unidad lleva a cabo la revisión de los Avisos de Privacidad (integral y simplificado), que 

son solicitados por las distintas áreas de este Instituto Electoral para los eventos y 

actividades correspondientes a la realización de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

y que, de acuerdo a la intención y objetivo de las mismas, implican la elaboración y puesta 

a disposición de la ciudadanía al momento de recabar sus datos personales. 

 

Entre las observaciones destacan la revisión de la fundamentación legal, la detección de 

datos sensibles, así como el trato de los mismos y su adecuada socialización a la ciudadanía 

interesada en participar en el citado evento o actividad, por lo que a continuación se 

mencionan los avisos de privacidad recibidos y validados:  

 

 

Unidad 

administrativa 

Evento 

Coordinación de 

Comunicación Social 

Foro de Diálogo “Datos Personales recabados en el Foro 

de Diálogo” 

Unidad de Igualdad 

Sustantiva y No 

Discriminación 

“Instalación de la Red de Mujeres Juzgadoras Electas en 

Baja California en el Pele 2025” 

Unidad de Igualdad 

Sustantiva y No 

Discriminación 

Datos personales recabados en el “Cuarto Encuentro 

Estatal de La Red de Mujeres Electas en Baja California” 

En el Marco del 72 Aniversario del Voto de la Mujer en 

México. 
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Unidad de Asuntos 

Indígenas 

Datos personales recabados en Librería Humana: voces 

ancestrales, “Encuentro con nuestra Herencia” 

Unidad de Asuntos 

Indígenas 

Datos personales recabados en sesión de la RAEIA. 

Unidad de Asuntos 

Indígenas 

Datos Personales recabados en el Estudio de la 

Participación de las Personas Integrantes de Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas en el Proceso 

Electoral Local 2023-2024 en Baja California. 

 
 

4. COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 
Durante el periodo que se informa, el Comité de Transparencia y Acceso a la Información de 

este Instituto Electoral, celebró 1 sesión ordinaria y 1 sesión extraordinaria. 

 

SESIÓN ORDINARIA 

FECHA SESIÓN PUNTOS 

22 de 

octubre 

 

 

 

 

 

4ª ordinaria 

 

 

Aprobación, de Actas de las sesiones 3ª ordinaria de fecha 

23 de julio y, 6ª sesión extraordinaria del 07 de agosto, 

ambas del ejercicio 2025. 

 
Presentación del tercer informe trimestral del 2025, que 

presenta la Unidad de Transparencia del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, a propuesta de la Presidencia de 

este órgano colegiado. 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

FECHA SESIÓN PUNTOS 

31 de 

octubre 

 

 

 

 

 

7ª extraordinaria  

 

 

Acuerdo IEEBC/CTyAI/014/2025 por el que se aprueba la 

versión pública de los contratos que corresponden para dar 

cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas 

en el artículo 55 fracción X, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Apertura Institucional para 

el Estado de Baja California, a propuesta del Departamento 

de Administración. 
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5. ACTIVIDADES RELEVANTES 

Esta Unidad, lleva a cabo reuniones internas de carácter permanente entre su personal, con 

la intención de verificar de manera oportuna las actividades emprendidas y aquellas que se 

encuentran en proceso de análisis y desarrollo, en las que se destacan ideas relevantes en 

la resolución de las tareas diarias, así como verificar aquellas áreas de oportunidad a fin de 

mejorar los procesos internos. 

En ese sentido, se informa que el personal que integra esta Unidad de Transparencia, 

participó en la capacitación denominada; “Modelo de Autoridad Garante del Órgano Interno 

de Control”, el cual fue impartido por el Mtro. Miguel Manrique Betanzos, Director de 

Procedimientos y Medios de Impugnación, y, la Lic. Stephanie Heredia López, Subdirectora 

de Procedimientos Medios de Impugnación; el cual tuvo verificativo el día viernes 13 de 

octubre de 2025, de manera virtual, invitación que fue extensiva al personal de este Instituto 

Electoral. 

Asimismo, se participó en la capacitación denominada; “Reforma Constitucional en materia 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública”, el cual fue impartido por Dirección 

General de Sistema Nacional de Acceso a la Información Pública, Dirección General de 

Políticas, Vinculación y capacitación; el cual tuvo verificativo el día viernes 21 de octubre de 

2025, de manera virtual, invitación que fue extensiva al personal de este Instituto Electoral. 

Por otra parte, se hace mención de la Reunión de trabajo, con el área de Coordinación 

Jurídica y Departamento de Control Interno, lo anterior, para dar seguimiento a la 

actualización al reglamento de la Unidad de Transparencia, así como a las modificaciones 

que se impactaran con la Reforma en materia de Transparencia en el Estado de Baja 

California; el cual tuvo verificativo el día jueves 23 de octubre de 2025, de manera presencial 

en la sala de reuniones de este Instituto Electoral. 
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También se informa que, el personal que integra esta Unidad, participó en la capacitación 

denominada; “Nueva Normatividad en Materia de Transparencia”, el cual fue impartido por  

Nubia Elena Rodríguez Yee, Directora Jurídica de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial; Mario Alan Villa Ibarra, Jefe del Departamento Jurídico Contencioso, de La 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, el cual tuvo verificativo el día viernes 31 de 

octubre de 2025, de manera virtual, invitación que fue extensiva a las Titularidades, 

Coordinaciones y Unidades Técnicas  de este Instituto Electoral. 

Finalmente, en el periodo comprendido del 1 al 31 de octubre, se realizó la carga de 

información a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), correspondiente al tercer 

trimestre del año del 2025, dando cumplimiento a las obligaciones correspondientes como 

sujeto obligado, a los artículos, 55, 60, fracción I, y 61 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y Apertura Institucional para el Estado de Baja California; Asimismo, 

se atendieron un total de 1728 solicitudes de hipervínculos, mismos que fueron generados y 

enviados en tiempo y forma a las áreas administrativas solicitantes. 

 
6. CONSIDERACIONES FINALES 

 

Se informa que el personal adscrito a esta Unidad cumple con la obligación de dar a conocer 

y mantener actualizados los trabajos, avances y programas que se llevan a cabo en 

cumplimiento de sus atribuciones como Unidad de Transparencia, y como integrante del 

Comité de Transparencia y Acceso a la Información, de la Comisión Especial de 

Transparencia y Acceso a la Información, esto a través del seguimiento de reuniones 

presenciales y virtuales con Consejerías, titularidades de las distintas unidades 

administrativas, así como con personal técnico y operativo del Instituto, esto acompañado 

de actividades de análisis y producción documental, generación e implementación de 

estrategias y seguimiento a las tareas encomendadas por la Presidencia, Consejerías 

integrantes de las Comisiones a las que forma parte, así como de la Secretaría Ejecutiva de 

este Instituto Electoral. 
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7. ANEXO 1 

1 02-octubre 20068025000119 Desde el proceso electoral 1999-2000, 
cuántos capacitadores(as) y supervisores 
electorales se han accidentado en el 
cumplimiento del trabajo, qué tipo de 
accidentes han tenido, cómo se resolvieron 
esas situaciones, como el instituto ayudo a 
esas personas? ¿Cuantos juicios han 
derivado de ello y qué resolución ha existido 
a eso? 

Departamento 
de 
Administración 

Afirmativa 

2 02-octubre 20068025000120 ESTOY REALIZANDO UN ESTUDIO 
RESPECTO A LA REFORMA A LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA, EN 
SENTIDO ELECTORAL, MOTIVO POR EL 
CUAL SOLICITO SE ME PROPORCIONE 
INFORMACIÓN, ASÍ COMO SU 
NORMATIVIDAD (LEY ESTATAL, 
REGLAMENTOS, ACUERDOS Y/O 
LINEAMIENTOS) RESPECTO DE: 1.- SE 
ME PROPORCIONE LA NORMATIVIDAD 
DEL ORGANISMO ELECTORAL, PARA 
HACER FRENTE, A LO QUE ESTABLECE 
LA LEY GENERAL EN COMENTO, (LEYES, 
REGLAMENTOS, LINEAMIENTOS, 
ACUERDOS). 2.-RESPECTO A LA 
PARTICIPACIÓN DEL ORGANO INTERNO 
DE CONTROL U HOMOLÓGO, COMO SE 
CONSIDERO SU PARTICIPACIÓN EN EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 
ORGANISMO ELECTORAL? 3.- EL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL U 
HOMOLÓGO DEL ORGANO ELECTORAL 
QUE PARTICIPACIÓN TENDRA ANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA REFORMA A LA 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA, SI 
ANTERIORMENTE CONTABA CON 
ALGUNA PARTICIPACIÓN CUALES ERAN 
SUS FUNCIONES? 4.- DE SER EL CASO 
ESPECIFICAR PERSONAS QUE 
CONFORMAN EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL ORGANISMO 
ELECTORAL, SI EXISTE MODIFICACIÓN 
DEL YA EXISTENTE, ASÍ COMO DE SU 
REGLAMENTO INTERNO. 5.- SI 
CUENTAN CON ALGÚN SUBSISTEMA DE 
TRANSPARENCIA QUE FUNCIONARA 
POR CONDUCTO DE SU COMITÉ, "EN 
ATENCIÓN AL CAPITULO III, ARTÍCULO 
31, DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA 5.- RESPECTO A 
PARTIDOS POLÍTICOS, FEDERALES Y 
LOCALES, CUAL SERA EL ACTUAR DE 
ORGANISMO ELECTORAL, RESPECTO A 
LA TRANSPARENCIA.? 6.- EN RELACIÓN 
A LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA EL ÁREA JURIDICA 
DEL ORGANISMO ELECTORAL, QUE 
FUNCIÓN TIENE? 

Unidad  de 
Transparencia 

Afirmativa 

3 10-octubre 20068025000121 Por este medio solicito la siguiente 
información relacionada con los 
Mecanismos de Participación Ciudadana 
contemplados en la legislación local 
vigente: 1. El listado completo de los 
mecanismos de participación ciudadana 
reconocidos en la legislación local vigente, 
indicando su fundamento jurídico 
(Constitución local, leyes, reglamentos o 
acuerdos aplicables). 2. El número total de 
solicitudes presentadas por la ciudadanía 

Departamento 
de procesos   
Electorales 

Afirmativa 
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para activar cualquiera de estos 
mecanismos, desglosadas por tipo de 
mecanismo y por año, a partir de la 
publicación de la legislación vigente. 3. De 
las solicitudes mencionadas en el punto 
anterior, especificar cuántas fueron 
consideradas procedentes y cuántas fueron 
rechazadas o desechadas por 
incumplimiento de requisitos u otras causas. 
4. De las solicitudes consideradas 
procedentes, señalar cuáles llegaron 
efectivamente a implementarse, indicando 
el tipo de mecanismo, año y, en su caso, el 
resultado o conclusión del ejercicio. 5. 
Número de personas participantes o nivel 
de participación registrado en cada ejercicio 
de participación ciudadana realizado, 
desglosado por tipo de mecanismo y año. 
En caso de que alguno de los datos 
solicitados no obre en sus registros, 
agradeceré se funde y motive la inexistencia 
o no disponibilidad de la información 
conforme a lo establecido en la 
normatividad en materia de transparencia y 
acceso a la información pública. 

4 10-octubre 20068025000122 Pregunto si su institución otorga seguridad 
social a su personal temporal y fijo y ¿En 
que consiste esa seguridad social? 

Departamento 
de 
Administración 

Afirmativa 

5 16-octubre 20068025000123 Solicito el Primer Informe de Labores del 
XXV Ayuntamiento de Tijuana. La 
información se solicita en formato digital 
abierto, accesible, tal como .pdf ó .docx. Si 
el archivo excede los 20MB límite de la 
plataforma, favor de compartir el documento 
en formato comprimido .zip o .rar. Saludos. 

Unidad de 
Transparencia 

Afirmativa  

6 22-octubre 20068025000124 Buenas tardes: Por medio de la presente, 
solicito atentamente la siguiente 
información: Listado de las candidaturas 
electas para ayuntamientos —incluyendo 
presidencias municipales, sindicaturas y 
regidurías— correspondientes a los 
procesos electorales locales celebrados en 
el periodo comprendido de 2010 a 2024, 
indicando el nombre completo de cada 
persona electa. Gracias 

Coordinación 
de Partidos 
Políticos y 
Financiamiento 

Afirmativa  

7 22-octubre 20068025000125 Se solicita información la lista en versión de 
tabla .csv o .xls que incluya las candidaturas 
electas en las pasadas elecciones del poder 
judicial. En caso de contar con la información, 
agradezco puedan incluir una columna donde 
se informe sí/no/NA, si la candidatura electa 
se identifica como una persona de la 
población LGBTTTIQ+ (lesbiana, gay, 
bisexual, transgenero, travesti, transexual, 
intersexual, queer, no binaria, u otra)? 

Coordinación 
de Partidos 
Políticos y 
Financiamiento 

Afirmativa 
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8 28-octubre 20068025000126 A quien corresponda: Por medio del presente 
correo electrónico, en mi calidad de 
ciudadano de la república mexicana y en 
ejercicio de mis derechos de acceso a la 
información pública, solicito a este Instituto 
Electoral Local la siguiente información: 1).- 
Informe la metodología (citando acuerdos, 
leyes y operaciones matemáticas) utilizada 
para definir los bloques de competitividad del 
proceso electoral inmediato anterior de 
Diputados y Ayuntamientos, y si esta será la 
misma metodología para la próxima elección 
y en su caso si esta varia al existir coaliciones 
o como se determina. 2.- Informe la 
metodología (citando acuerdos, leyes y 
operaciones matemáticas) utilizada para 
definir Diputaciones plurinominales e 
integración plurinominal de los 
ayuntamientos, en los proceso locales 
inmediatos anteriores y si esta será la misma 
metodología para la próxima elección. Lo 
anterior, explicado con Acuerdos y fórmulas y 
distinguiendo en caso de coalición. Sin más 
por el momento, quedo de usted para los 
efectos conducentes. 

Coordinación 
de Partidos 
Políticos y 
Financiamiento 
 
Unidad de 
Igualdad 
Sustantiva y No 
Discriminación 

Afirmativa 

 


